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archívese. 
��
Nº: 2204/17 
 
 



 
 

 
 

Corresponde a Expediente Nº 8263/00/2017 
 

Tandil, 18 de julio de 2017 
 
Visto: La solicitud de exención del pago de las tasas 

municipales correspondientes al ejercicio 2017, presentada por la Asociación de Educadores 
Jubilados y Retirados Provincia de Buenos Aires. 

 
Considerando: Los artículos 73º quater, 224º ter y 228º de la 

Ordenanza Fiscal vigente, el artículo 137º de la Ordenanza Impositiva vigente y el artículo 
11º de la Ordenanza Nº 13826. 

Que la entidad solicitante ha presentado la documentación 
exigida en la reglamentación vigente. 

Que al respecto ha informado el Director de Rentas y Finanzas. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Exímese por el ejercicio 2017 a la Asociación de Educadores Jubilados y 
Retirados Provincia de Buenos Aires, del pago de las Tasas Retributiva de Servicios, Tasa 
para la Salud, Fondo de Inversión Vial, Tasa Complementaria de Protección Ciudadana, 
Tasas por Servicios Sanitarios y Fondo Especial de Obras Sanitarias, cuentas TRS Nº 
8516/000 y TSS Nº 1299/000, correspondiente a su respectivo inmueble, en el marco de lo 
dispuesto por los artículos 73º quater, 224º ter y 228º de la Ordenanza Fiscal vigente, el 
artículo 137º de la Ordenanza Impositiva vigente y el artículo 11º de la Ordenanza Nº 
13826: 

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de 
Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Dirección de Ingresos Públicos, 
Contaduría General y oportunamente archívese. 
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Corresponde a Expediente Nº 6292/00/2017 

 
Tandil, 18 de julio de 2017 
 
Visto: Lo dispuesto por el artículo 84º de la Ordenanza Nº 

15489, el artículo 10º de la Ordenanza Nº 10842, modificatoria de la Ordenanza Nº 8778, y 
concordantes de la Ordenanza Fiscal vigente.  

 
Considerando: La documentación presentada y los informes 

producidos por la Unidad de Habilitaciones y por la Dirección de Ingresos Públicos. 
Que el artículo 84º apartado II) de la Ordenanza Fiscal vigente 

establece que en los casos de cesión en cualquier forma que implique una modificación en la 
titularidad de la habilitación, existe la obligación formal de denunciar dicho cambio de 
titularidad y abonar los Derechos de Oficina, debiendo el Departamento Ejecutivo dictar 
resolución al efecto.  

 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°: Dispónese la transferencia de la habilitación municipal del comercio inscripto 
con el rubro “rectificación de motores – carburación” compatible con el rubro del artículo 12º 
de la Ordenanza  Impositiva Vigente “mantenimiento y reparación del motor n.c.p.,mecánica 
integral” ubicado en la calle 14 De Julio  Nº 1351, cuenta de Tasa Unificada de Actividades 
Económicas Nº 6516/000, a nombre de Chiacchio Domingo Hugo- CUIT 20-05381908-8, a 
favor de Chiacchio Hugo Luciano - CUIT 20-23997456-3, declarando como fecha de 
transferencia el 31 de diciembre de 2016. 
 
Artículo 2°: Comuníquese al Sr. Luciano Hugo Chiacchio que se encuentra sujeto al 
cumplimiento de todas las obligaciones formales y materiales establecidas por las 
ordenanzas vigentes, o las que en el futuro las reemplacen, bajo apercibimiento de multa en 
caso de incumplimiento, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Impositiva 2017. 
 
Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración 
 
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de 
Economía y Administración, Dirección de Ingresos Públicos, Dirección de Rentas y finanzas, 
Unidad de Habilitaciones, Dirección General de Inspección y Habilitaciones, y oportunamente 
archívese. 
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Corresponde a Expediente 2082/00/2015 
Tandil,  18 de julio de 2017 

 
Visto: Que la Ordenanza N° 14840 ha declarado de utilidad 

pública y pago obligatorio a la obra “Red de gas natural Barrio La Movediza – 3° etapa”. 
 
Considerando: Que de acuerdo a lo informado por la 

Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, corresponde proceder a la facturación de los 
costos correspondientes a las obras ejecutadas. 

Que al respecto se ha expedido el Director de Rentas y 
Finanzas. 

 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Rentas y Finanzas a facturar a los vecinos 
frentistas alcanzados por las obras de extensión de la red de gas ejecutadas en las 
siguientes calles, los montos correspondientes según constan en las planillas de prorrateo 
confeccionadas por la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas:  

 Azucena al 1200 (entre Salta y Los Jazmines), vereda par;  Azucena al 1200 (entre Los Jazmines y 
Paseo de los Niños), vereda par;  Azucena al 1300 (entre Paseo de los Niños y Los Crisantemos), 
vereda par, cuadra incompleta; Iraola al 1200 (entre Salta y Los Jazmines), vereda par; Iraola al 1200 
(entre Los Jazmines y Paseo de los Niños), vereda par;  De la Canal al 1200 (entre Salta y Los 
Jazmines), vereda par; De la Canal al 1200 (entre Los Jazmines y Paseo de los Niños), vereda par;  La 
Pastora al 1200 (entre Salta y Los Jazmines), vereda par;  La Pastora al 1200 (entre Los Jazmines y 
Paseo de los Niños), vereda par;  Sin Nombre al 1200 (entre Los Jazmines y Paseo de los Niños), 
vereda par; Los Jazmines al 2000 (entre Azucena e Iraola), ambas veredas;  Los Jazmines al 1900 
(entre Iraola y De la Canal), ambas veredas; Los Jazmines al 1800 (entre De la Canal y La Pastora), 
ambas veredas; Los Jazmines al 1700 (entre De la Canal y Dante Alighieri), vereda impar; Los 
Jazmines al 1700 (entre De la Canal y Sin Nombre), vereda par; Paseo de los Niños al 2000 (entre 
Azucena e Iraola), vereda impar; Paseo de los Niños al 1900 (entre Iraola y De la Canal), vereda impar; 
Paseo de los Niños al 1800 (entre De la Canal y La Pastora), vereda impar; Paseo de los Niños al 1700 
(entre La Pastora y Sin Nombre), vereda impar. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Rentas y Finanzas a financiar el monto que 
corresponda a cada frentista, en planes de pago de hasta doce (12) cuotas mensuales, 
iguales y consecutivas, con un interés por financiación del uno por ciento (1%) mensual. 
 
Artículo 3°: Fíjase el vencimiento de la primera cuota de los planes de pago autorizados, 
para el 10 de Agosto de 2017. 
 
Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Administración. 
 



 

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Rentas y Finanzas, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Contaduría 
General y oportunamente archívese. 
 
N°: 2207/17 
 
 

 
 
 
 
 



 

 
 

Corresponde a Expediente N° 758/00/2017 
 

Tandil, 18 de julio de 2017 
 
Visto: La Licitación Pública N° 06-03-17 “Obras civiles anexas – 

comedor, garita, laboratorio – para el nuevo edificio de Vialidad Municipal”. 
 
Considerando: Que a foja 248 consta elevación del legajo por 

parte del Departamento Ejecutivo al Honorable Concejo Deliberante a los efectos de solicitar 
autorización para la adjudicación del único oferente. 

Que el Honorable Concejo Deliberante solicitó información 
adicional sobre las observaciones de la Contaduría General la que  consta a foja 251.  

Que la Secretaría de Economía y Administración se expidió al 
respecto concluyendo que la empresa ha cumplimentado con el Pliego de Bases y 
Condiciones.  

Que el Departamento Deliberativo gira nuevamente el 
expediente con el fin de que se resuelvan enmiendas y observaciones realizadas por la 
Comisión de Economía y Administración. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Déjase sin efecto la Licitación Pública Nº 06-01-2017 “Obras civiles anexas – 
comedor, garita, laboratorio – para el nuevo edificio de Vialidad Municipal”.  
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Compras y Suministros, 
Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
N°:2208/17 
 

 



 

 
 

Corresponde a Expediente N° 14123/00/2016 
 

Tandil, 18 de julio de 2017 
 
Visto: El 2º llamado a Licitación Pública N° 17-01-16 

“Extensión Red de Gas Natural cañería de nexo Barrio Cerro Leones”  autorizado por Decreto 
Nº 3350/2016. 

 
Considerando: Que a foja 341 consta nota de la empresa 

Salvi Osvaldo y Salvi Pablo S.H., por la cual comunican la imposibilidad de mantener la oferta 
presentada. 

Que a foja 342 interviene el Director de Compras y Suministros, 
entendiendo vencido los plazos de mantenimiento de las ofertas. 

Que el Subsecretario de Servicios Públicos sugiere, ante el 
desistimiento de la propuesta por parte de la firma mencionada, dejar sin efecto el presente 
llamado por no ser conveniente la segunda oferta en orden de mérito. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Déjase sin efecto la Licitación Pública Nº 17-01-16 “Extensión Red de Gas 
Natural cañería de nexo Barrio Cerro Leones” 2º llamado.  
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Compras y Suministros, 
Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
N°: 2209/17 
 
  

 
 


